
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3312 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 27 de mayo de 2010, por la que
se aprueba la lista de reserva de funcionarios
interinos del Cuerpo Superior de Administra-
dores, Escala de Técnicos Estadísticos Supe-
riores (Grupo A, Subgrupo A1), de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en virtud de las pruebas selecti-
vas convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad, de 27 de no-
viembre de 2009 (BOC nº 238, de 4.12.09).

Por Orden de la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad, de 27 de noviembre de 2009 (BOC
nº 238, de 4.12.09), se convocan pruebas selectivas
para constituir una lista de reserva de funcionarios
interinos del Cuerpo Superior de Administradores, Es-
cala de Técnicos Estadísticos Superiores (Grupo A,
Subgrupo A1), de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

Finalizadas las citadas pruebas selectivas, a la
vista de la propuesta del Tribunal Calificador y se-

gún lo establecido en la base 14 de la convocatoria,
procede, por parte de esta Dirección General, acor-
dar la aprobación de la lista de reserva.

De acuerdo con lo previsto en la base 13 de la
convocatoria la lista de reserva se regirá por la Or-
den de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad, de 20 de diciembre de 2007 (BOC nº
256, de 26.12.07), por la que se regula el proce-
dimiento de nombramiento de personal de listas
de reserva para proveer, con carácter interino,
puestos de trabajo reservados a personal funcio-
nario de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

De conformidad con lo anterior, en el ejercicio de
las atribuciones recogidas en el artículo 58 del De-
creto 22/2008, de 19 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad, 

R E S U E L V O:

Aprobar la composición de la lista de reserva del
Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Téc-
nicos Estadísticos Superiores (Grupo A, Subgrupo A1),
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, con los aspirantes relacionados
a continuación:
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ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1∫ SANTOS HERN¡NDEZ, BEATRIZ 78571885K 
2∫ AFONSO TRUJILLO, RUBEN 78718362B 
3∫ CABALLERO HIDALGO, ARACELI 78477534Q 
4∫ PALENZUELA RAMOS, ELIZABETH 54040749H 
5∫ CURBELO SU¡REZ, EVA 78495119Y 
6∫ PI—EIRO VERA, JUAN DAVID 43809236D 
7∫ S¡NCHEZ S¡EZ, JOS… MARÕA 27477977S 
8∫ P…REZ PADR”N, RAFAEL JES⁄S 78481355L 
9∫ FERN¡NDEZ ZAMORA, NAYRA 78520038Q 

Contra la presente ResoluciÛn, que pone fin a la vÌa administrativa, se
podr· interponer en vÌa administrativa recurso potestativo de reposiciÛn ante el 
Director General de la FunciÛn P˙blica, en el plazo de un mes contado a partir del 
dÌa siguiente de su publicaciÛn en los tÈrminos previstos en los artÌculos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las
administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n; o bien,
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos 
meses contados a partir del dÌa siguiente de su publicaciÛn, a tenor de lo
regulado en el artÌculo 8.2.a), en relaciÛn con el artÌculo 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la JurisdicciÛn Contencioso-Administrativa. 

E

Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer en vía
administrativa recurso potestativo de reposición
ante el Director General de la Función Pública, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te de su publicación en los términos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; o bien, interponer directamen-
te el recurso contencioso-administrativo ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente de su publica-
ción, a tenor de lo regulado en el artículo 8.2.a),
en relación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2010.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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